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February 6, 2014 

 

Dear Sir/Madam, 

 

We are writing to inquire about current and past policies adopted by your 

bank with respect to mortgage credit lines, foreclosures, debt relief and 

debt cancellation, and social rent. We are planning to publish a detailed 

report on these issues in the coming months and we want to reflect your 

views. 

 

Human Rights Watch is a leading international human rights organization 

(www.hrw.org). We are dedicated to protecting the human rights of people 

around the world through rigorous, objective investigations and targeted 

advocacy. 

 

I would be grateful for a detailed response to the following questions:  

 

1. Does your bank have an established policy setting forth the actions to 

be undertaken when a creditor is unable to meet mortgage payments? 

If so, could you please outline these actions? We would be grateful for 

a copy of any written policy. 

2. Does your bank have a specific policy with respect to negotiations 

with couples who share the mortgage but are separated or divorced 

and cannot agree on the course of action to be undertaken, and when 

one of the parties is living in the property with children? Similarly, 

does your bank have a specific policy in situations where there is 

alleged or documented domestic violence, beyond government-

mandated suspension of evictions? 

3. What is your bank

pago)? Has your bank ever negotiated datio in solutum, and if so, on 

how many occasions?  

4. What is your bank

in a property, or relocate to an unoccupied property owned by the 

bank, paying an affordable rent (alquiler social) upon negotiation of a 
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settlement over mortgage default? What criteria does your bank take into consideration 

in responding to a request for such an arrangement and in determining the property to 

provide for such purposes? 

5. Has your bank in the past and does your bank have currently formal relationships with 

real estate agencies for the purposes of identifying clients for mortgages? 

6. Have your bank 

time, and if so, when and how?  

7. Has your bank undertaken any internal investigations into inappropriate mortgage 

lending? 

 

Thank you in advance for your attention and response to our queries. I would be grateful to 

receive your reply by February 19, 2014, in order to be able to reflect it in our work on these 

issues. Your replies may be included in our forthcoming report. Please feel free to respond 

in Spanish. 

 

Should you have any questions, please do not hesitate to contact my colleague Judith 

Sunderland, senior researcher in the Europe and Central Asia Division, who also speaks 

Spanish (telephone; email). 

 

Sincerely, 

 

 
Hugh Williamson 

Director 

Europe and Central Asia Division 

Human Rights Watch 
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Resumen Ejecutivo 

 

 BBVA, dentro del marco de las políticas de Negocio Responsable, tiene definida una política 

social de viviendas que supera los criterios legalmente establecidos y que permite: 

 

1. Ofrecer soluciones a todas las familias con dificultades en el pago de 

sus préstamos hipotecarios. 

 

2. Garantizar que cualquier familia cliente de BBVA en riesgo de 
exclusión tenga un techo y no pueda ser desahuciada. 

 

3. Apostar por el empleo, a través de programas de integración laboral y 
ayudas económicas, ayudando a las familias a recuperar confianza y 

autoestima. 

 

 BBVA ha comprometido cerca de 60 millones de euros a políticas sociales relacionadas con 

la vivienda y el empleo: 32 millones de euros a políticas de protección del deudor 

hipotecario y 25 millones a apoyar la creación de puestos de trabajo a través del programa 
Yo Soy Empleo. 

 

 BBVA dispone de casi 2.000 viviendas destinadas a alquiler social (900 aportadas al 

Fondo Social de Viviendas, 500 alquileres sociales actualmente autorizados a clientes y está 

en trámites de ceder 500 viviendas a entidades sociales de prestigio para que se destinen a 
alquiler social - 50 viviendas cedidas a Cáritas en Barcelona-).  

 

 Adicionalmente, tiene establecidos diferentes mecanismos internos que permiten 

ejecutar una política real de vivienda social, con especial atención a las familias en riesgo 
de exclusión: 

 

 Acuerdos refinanciación (176.000 familias ayudadas desde inicio de la crisis) 

 Comité de Protección del Deudor Hipotecario (900 casos analizados) 

 Acuerdo entre BBVA y la Fundación Adecco (compromiso de 32 millones de euros) 

 Política de Daciones en Pago (10.000 acuerdos de dación en pago desde inicio de la 

crisis) 
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Introducción 

 

Desde el inicio de la crisis en España, BBVA ha sido consciente de la difícil situación 

económica y social que, por circunstancias sobrevenidas, viven algunos de nuestros 
clientes. Muy especialmente aquellos clientes con dificultades de pago en la cuota de sus 

préstamos hipotecarios de vivienda habitual. 

 

En este sentido, y dentro del marco de las políticas de Negocio Responsable que conforman 
la actividad diaria del Banco, BBVA ha adoptado numerosas iniciativas que han ido más allá 

de las legalmente establecidas y que conforman una política social de vivienda integral, que 

tiene como objetivo principal ofrecer soluciones a todos los clientes de BBVA titulares 
de hipotecas. 

 

La política social de vivienda de BBVA se articula en base a tres grandes ejes: 

 

1. Ofrecer soluciones a todas las familias con dificultades en el pago de sus 
préstamos hipotecarios. 

 

2. Garantizar que cualquier familia cliente de BBVA en riesgo de exclusión 

tenga un techo  y no pueda ser desahuciada. 

 

3. Apuesta por el empleo, a través de programas de integración laboral y 

ayudas económicas, que permiten a los clientes recuperar confianza y 
autoestima. 

Medidas legales  

 

 Código de Buenas Prácticas 

En febrero de 2012, BBVA decidió adherirse voluntariamente al Código de Buenas 

Prácticas aprobado por el Gobierno, que tenía como objetivo conceder beneficios 

(refinanciación, quita, dación…) a aquellas familias en riesgo de exclusión que tuviesen 
contratado un préstamo hipotecario. 

 

 RDL 27/2012 y Ley 1/2013 

Con motivo de la aprobación del Real Decreto Ley 27 / 2012 y, posteriormente, de la 

Ley 1 /2013, que implicaban la suspensión de lanzamientos –durante dos años- en el 
caso de familias con determinadas circunstancias de exclusión, BBVA decidió, de forma 

proactiva, informar a todos sus clientes, inmersos en un proceso de ejecución 
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hipotecaria, de la existencia de las citadas normas, con el fin de que pudieran acogerse 

a los beneficios descritos en las mismas. 

En ambos casos, corresponde al deudor solicitar al juez acogerse a dichos beneficios y 

a este último concederlos. 

 

 Fondo Social de Viviendas 

BBVA aportó en marzo de 2013 cerca de 900 viviendas al Fondo Social de 

Viviendas –FSV-. El FSV se creó con el fin de poder ofrecer alquiler social a aquellas 
familias que desde 2008 hubiesen perdido su vivienda como consecuencia de un 

procedimiento de ejecución hipotecaria instado por un banco. Desde su constitución, 
BBVA está atendiendo todas aquellas peticiones que, a través de la red de oficinas o de 

la web, se están recibiendo. 

Las viviendas se encuentran distribuidas a lo largo de todo el territorio nacional, con 
especial atención a aquellas geografías en las que el problema de vivienda es mayor. 

 

La distribución de viviendas en el territorio es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Flexibilidad en los requisitos de acceso 

 

Desde la constitución del Fondo, BBVA ha sido de las entidades que más ha impulsado 

la necesidad de dotar de una mayor flexibilidad de los criterios de acceso a las 
viviendas, con el objetivo de poder dar entrada al mayor número posible de 

beneficiarios. 
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Medidas adicionales y voluntarias adoptadas por 
BBVA 

 

BBVA ha decidido adoptar, de forma voluntaria, medidas adicionales que van más allá de 

las legalmente establecidas y que conforman la política social de vivienda de BBVA. 

 

A continuación, se recoge una relación y descripción de las citadas medidas: 

 

1. Acuerdos de refinanciación 

2. Comité de Protección del Deudor Hipotecario 

3. Acuerdo BBVA – Fundación Adecco 

4. Alquiler Social 

5. Acuerdos de Dación en Pago 

6. Donación de Viviendas a Cáritas 

7. Diálogo con Grupos de Interés 
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1. Acuerdos de refinanciación 

 

La prioridad de BBVA es evitar procedimientos hipotecarios y, por tanto, 
permitir que los clientes mantengan la propiedad de sus viviendas 

 

Desde el inicio de la crisis, BBVA ha ayudado, a través de acuerdos, a más de 176.000 
familias a ajustar sus cuotas de préstamos con el Banco a sus nuevas capacidades de 

pago, de las que 62.580 familias eran titulares de préstamos hipotecarios.  

 

Estas 62.580 familias han podido seguir manteniendo la propiedad de sus 

viviendas, principal objetivo de la política social de vivienda de BBVA, y 
cumpliendo con sus obligaciones como deudor. 

 

 

Anticipación beneficiosa para los deudores hipotecarios 

 

La anticipación en la búsqueda de soluciones dialogadas con los deudores está 

permitiendo que a un elevado número de deudores se les ofrezcan facilidades en el 
pago de sus cuotas, que les permita afrontar sus deudas de acuerdo al nuevo 

calendario de amortización y, todo ello, pese  al deterioro económico y laboral de los 
acreditados, motivado por la grave crisis económica actual. 

 

Las soluciones ofrecidas a los clientes son fundamentalmente: bonificaciones en los 
tipos de interés, carencias de capital o quitas. 

 

Bonificación frente a carencia (más transparente y beneficiosa para el 
deudor) 

 

BBVA ha utilizado de forma proactiva la bonificación de tipo de interés en las 

refinanciaciones, medida que entendemos más transparente para los clientes frente a 
la carencia de capital, ya que, una vez finalizada ésta, los clientes tienen que afrontar 

un incremento muy relevante en la cuota a pagar.  

 

 

Quitas 

 

La estrategia de refinanciación de BBVA se ha centrado en ajustar la cuota a pagar 
por los clientes a su nueva capacidad de pago, pero sobre todo el objetivo ha sido 

conseguir que los clientes refinanciados  amorticen capital, única forma real de 

que vayan rebajando su exposición. 

En los casos en que como consecuencia del análisis de las circunstancias de los clientes 

resulte necesario, aplicamos reducciones de deuda que permitan establecer cuotas 
ajustadas a la capacidad de pago de clientes. 
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BBVA mantiene una inequívoca apuesta por posibilitar que todo cliente con voluntad y 

cierta capacidad de pago puedan seguir viviendo con sus familias en sus viviendas.  

 

 

Alternativas para los clientes que no pueden atender refinanciaciones 

 

Aquellos clientes que, a pesar de la refinanciación han seguido teniendo problemas en 
el pago de sus cuotas, se pueden beneficiar del resto de iniciativas que BBVA tiene en 

marcha y que se recogen a continuación. 
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2. Comité de Protección del Deudor Hipotecario 

 

BBVA garantiza a través del Comité de Protección del Deudor Hipotecario que 
ninguna familia en riesgo de exclusión pueda ser desahuciada de su vivienda. 

 

BBVA constituyó en enero de 2013 el Comité de Protección del Deudor 

Hipotecario que tiene como principal función analizar todos los casos en los que 
existe un deudor hipotecario, cliente del Banco, en el que concurren, en él o en su 

familia, cualquier circunstancia de riesgo de exclusión no protegida por la Ley. 

En este comité se estudian todos los casos y se buscan soluciones individuales, en 
función de las circunstancias particulares de cada familia.  

Las resoluciones de este comité son amplias y variadas y contemplan: 

o Nuevas refinanciaciones 

o Quitas de deuda 

o Daciones en pago 

o Alquiler social en propia vivienda o en viviendas disponibles del Banco 

o Plan de empleo y ayudas económicas a través del acuerdo entre BBVA 
y la Fundación Adecco 

 

Con el objetivo de proteger al máximo deudor hipotecario, la presentación de un 

caso al comité implica la paralización de actuaciones. 

 

El comité tiene una periodicidad semanal y analiza los casos con carácter de 

urgencia, ya que en ellos concurren circunstancias que calificamos como de riego de 
exclusión, es decir: 

o Enfermedad grave de algún miembro de la familia 

o Edad Avanzada de algún miembro de la familia 

o Menor de edad en la vivienda (menor de 16 años) 

o Discapacidad de alguno de los miembros de la familia 

o Violencia género de algún miembro de la familia 

o Asistencia Social de la familia titular del préstamo 

o Familias numerosas 

o Familias monoparentales (incluye situaciones particulares de divorcios) 

o Situaciones de separación o divorcio 

o Cualquier otra circunstancia sobrevenida de la que se tenga conocimiento 
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Estadística del comité de protección del deudor hipotecario 2013 

 

 Número de casos analizados: 900 

 

Existe máxima flexibilidad en las decisiones adoptadas en el comité, lo que permite 

combinar decisiones. Ejemplo: dación + alquiler 

 

3. Acuerdo BBVA – Fundación Adecco 

 

Acuerdo que permite incorporar al mercado laboral a los deudores hipotecarios 
en paro, abriendo un nuevo horizonte personal y familiar 

 

BBVA suscribió en marzo de 2013 un acuerdo con la Fundación Adecco, dotado con 32 
millones de euros, que tiene como objetivo ayudar a aquellos clientes del Banco que 

pierdan su primera y única vivienda a partir del 1 de enero de 2013 como consecuencia de 
un proceso judicial hipotecario instado por el Banco. La iniciativa consiste en integrarles en 

un plan de empleo que les permita reincorporarse al mercado de trabajo y que 

contempla, además, ayudas económicas de hasta 400 euros al mes durante un plazo 
máximo de 24 meses. 

Este plan se articula en base en torno a dos ejes: 1) un plan integración laboral 
acompañado de 2) una ayuda económica. 

 

Integración laboral 

Considerada una de las principales palancas de esta iniciativa, permite ofrecer a todos los 

integrantes del plan un acompañamiento personalizado en la búsqueda de empleo a 
través de un programa de la Fundación Adecco. 

 

Ayuda Económica 

Paralelamente, BBVA facilita una ayuda económica de 200 ó 400 euros mensuales 

hasta un máximo de 24 mensualidades con el fin de apoyar al beneficiario en la búsqueda 
de empleo. Tanto el programa de integración como la ayuda económica se ofrece a titulares 

del préstamo como a familiares que residan en la propia vivienda, siempre que tengan más 
de 18 años (un beneficiario por familia). 

Para recibir la ayuda de 200 euros, se tienen que cumplir los siguientes requisitos: 

1.- Ser cliente de BBVA 

2.-No disponer de ingresos suficientes 

3.- Clientes que a partir del 01/01/2013 pierdan su primera vivienda como 
consecuencia de un procedimiento judicial de desahucio instado por BBVA. 

4.-Que la vivienda afectada por dicho procedimiento judicial sea la única vivienda 
del cliente 

 

Para percibir la ayuda de los 400 Euros, además de los requisitos anteriores, el cliente se 
debe encontrar en alguna de las siguientes situaciones: 
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1.-Ser Familia Numerosa (más de tres hijos, familia mono parental con dos 
hijos, ó dos hijos si al menos uno de ellos tiene una discapacidad) 

2.-Deudor mayor de 59 años 

3.-Mujer víctima de violencia de género 

4.-En la unidad familiar exista un menor de 16 años 

5.-En la unidad familiar exista una persona con discapacidad del 33% 

6.-En la unidad familiar exista una persona en situación de dependencia 

7.-En la unidad familiar exista una persona con enfermedad grave 

8.-En la unidad familiar exista un mayor de 59 años 

9.-El deudor tenga agotadas las prestaciones por desempleo 

10.-En la unidad familiar convivan, en la misma vivienda, una o más personas 
que estén unidas con el titular de la hipoteca o su cónyuge por vínculo de 

parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, con 
discapacidad, que tengan dependencia, enfermedad grave o sean mayores de 

59 años. 

 

Datos del Plan 

Desde el inicio del Plan, los datos más significativos son los siguientes: 

 

 Dotación: 32 millones de euros 

 Importe ayudas económicas comprometidas hasta la fecha: 1.156.000 euros 

 90% ayudas económicas de 400 euros 

 Clientes contactados a los que se ha ofrecido el programa: 4.000 

 Llamadas recibidas de clientes: 1.085 

 Clientes citados: 610 

 Adhesiones al plan: 316 

 Contratos labores realizados: 145 (corresponde a 66 personas) 

 

Un 21% de las personas acogidas al plan han encontrado trabajo en algún momento 

desde su inicio. 

 

Extensión del Programa BBVA – Fundación Adecco 

BBVA consciente de que el principal motivo por el que los deudores no pueden pagar sus cuotas 
de préstamo hipotecario es por el problema de desempleo, decidió en el mes de diciembre de 

2013 extender este programa, en la parte de acompañamiento o búsqueda de empleo, a 

aquellas familias de BBVA que siendo titulares de préstamo hipotecario se hayan beneficiado de 
otras ventajas ofrecidas por BBVA dentro del marco de la política social de vivienda 

 

 Alquiler social 

 Dación en pago 
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 Refinanciación 

 

Fundación Adecco 

 

La Fundación Adecco es una entidad sin ánimo de lucro que apuesta por la inserción laboral de 

las personas, que por diferentes motivos, se enfrentan con grandes dificultades para encontrar 
empleo. Fue creada en 1999 como resultado de la responsabilidad social asumida por Adecco, 

líder mundial en el sector de los Recursos Humanos. 

 

La misión de la Fundación Adecco es atender las necesidades laborales de la sociedad, llevando 
a las empresas la parte más humana del mercado de trabajo y ayudando a las personas que lo 

tienen más difícil a la hora de encontrar un empleo. 

 

4. Alquiler Social  

 

BBVA garantiza techo a cualquier familia con deuda hipotecaria del Banco en riesgo 
de exclusión 

 

Como medida adicional a las cerca de 900 viviendas que el Banco aportó al FSV, BBVA ofrece, 

dentro del ámbito del Comité de Protección del Deudor Hipotecario, alquiler social en la 
propia vivienda a aquellas familias que por sus circunstancias personales (menores de edad, 

personas mayores, enfermedad, minusvalía, violencia de género…) o sociales tienen dificultad 
en encontrar una vivienda, una vez han perdido la propiedad y posesión de su vivienda. 

 

De esta forma, BBVA responde a la necesidad de algunas familias de poder permanecer en sus 
propias viviendas en un régimen de alquiler social a un precio no superior a los 150 euros 

mensuales. El importe de este alquiler se fija en función del valor de la vivienda y, 
especialmente, en función del importe que cada familia puede pagar. 

 

Los criterios para considerar a una familia en riesgo de exclusión son los mismos que los 
aplicados en el acuerdo con la Fundación Adecco 

 

Número de alquileres sociales autorizados 

 

En el marco del Comité de Protección del Deudor Hipotecario, se han autorizado un total de 

491 alquileres sociales en la propia vivienda a clientes de BBVA (un 44% de los casos 

analizados en este comité). 
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5. Daciones en Pago  

 

Los deudores liberan su deuda a través de los acuerdos de dación en pago y, 
además, pueden beneficiarse de otras medidas: alquiler o plan de empleo a 
través de Adecco  

 

BBVA ha sido activo en la política de cerrar acuerdos de dación con sus clientes, ya que 

esta opción permite a las familias cancelar su deuda entrega la vivienda objeto de la 
deuda hipotecaria, eliminando así la incertidumbre que genera en las familias, el 

mantenimiento de la deuda. 

 

La política de daciones en BBVA responde a un modelo en el que se tienen en cuenta 

diversas variables tales como la deuda pendiente, el valor de la garantía hipotecaria y, 
por supuesto, las condiciones personales y familiares de los deudores y, en su caso, de 

los garantes de la operación. Todo ello, conforma un modelo que permite tomar 

decisiones ágiles para llegar a acuerdos con nuestros clientes. 

 

Desde el inicio de la crisis, BBVA ha formalizado cerca de 10.000 acuerdos de dación 
con sus clientes. En los últimos cuatro años, BBVA ha multiplicado por 4 el número de 

acuerdos de dación. 

 

 

Compatibilidad de la dación en pago con otras medidas 

 

Adicionalmente, las familias que acuerdan con el Banco una dación en pago disponen, 
si se encuentran en situación de exclusión social, de la posibilidad de beneficiarse de 

otras medidas adoptadas por BBVA:  

 

 Beneficios del Programa BBVA – Fundación Adecco 

 Alquiler Social en la propia vivienda 

 

La política de dación en pago sobrepasa también los límites legales establecidos en el 
código de buenas prácticas, lo que permite incrementar significativamente su número.  
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6. Cesión de  Viviendas entidades sociales de prestigio 

 

Acuerdos de colaboración con terceros para ayudar a las familias más necesitadas 
en el ámbito de la vivienda 

 

La responsabilidad para materializar el derecho a la vivienda a todos los ciudadanos 

corresponde esencialmente a poderes públicos (Gobierno, CCAA y organismos locales). 

Los bancos juegan un rol relevante en esta materia en relación a los clientes que se ven 

afectados por circunstancias sobrevenidas y las medidas legales y voluntarias explicadas hasta 

aquí responden a este compromiso 

Más allá de ello, BBVA es sensible a la situación que viven familias que no son clientes de BBVA 

y por ello, se impulsan otras medidas como muestra de nuestra responsabilidad social. 

En este sentido, además de las cerca de 900 viviendas aportadas al Fondo Social de 

Viviendas, BBVA ha manifestado su intención de ceder 500 viviendas en régimen de cesión 

para alquiler social y, por ello, ha suscrito un primer acuerdo con Cáritas Barcelona, que ha 
supuesto la primera cesión de 50 viviendas durante un período de cinco años. 

 

En este momento se está cerrando el siguiente acuerdo con Cáritas Madrid que supondrá la 

cesión de otras 100 viviendas. El proyecto se irá ampliando los próximos meses en aquellas 
geografías donde existe un mayor problema de vivienda (Andalucía, Levante,…). 

 

El objetivo es tener completadas las primeras 500 viviendas en el primer semestre 
de 2014. 
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7. Diálogo con Grupos de Interés 

 

BBVA mantiene abierto diálogo directo con las administraciones públicas tanto a nivel estatal, 

de comunidad autónoma y local, así como con diferentes asociaciones y organizaciones, con el 
fin de comprender mejor las necesidades y ofrecer soluciones a aquellos clientes que recurren a 

estas organizaciones para asesorarse y canalizar sus peticiones. 

 

BBVA apuesta por el diálogo y las soluciones negociadas con todos sus clientes y está abierto a 
negociar con todas aquellas familias que se encuentren en dificultades para atender sus pagos. 

BBVA considera que toda fórmula de diálogo transparente y pacífico configura el espacio 

adecuado para el natural entendimiento con sus clientes o representantes. 

 

En este sentido, en aquellas geografías donde la crisis ha sido más severa y donde el problema 
de la vivienda es mayor, la intensidad de diálogo entre el Banco y otras organizaciones es 

superior.  
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 Anexo I Programa Yo Soy Empleo 
 

Yo Soy Empleo es una iniciativa que ofrece hasta 3.000 euros a aquellas pymes y 
autónomos que creen empleo. La iniciativa de BBVA nació con el objetivo de crear 

hasta 10.000 nuevos puestos de trabajo e incluye un programa de formación en las 
escuelas de negocio de referencia en España, así como un servicio completo de 

intermediación laboral. 

Apoyo directo a la contratación 

La primera medida de Yo Soy Empleo es un apoyo directo para aquellas pymes y 

autónomos que creen empleo: 

 3.000 euros por cada persona desempleada contratada de forma indefinida 

 1.500 euros por cada persona desempleada contratada en otras modalidades, 

con contratos mínimos de un año. 

Formación para pymes y autónomos 

Otra de las medidas de Yo Soy Empleo es la formación, como herramienta clave para el 
crecimiento de las pymes y los autónomos y la generación de empleo de calidad. La 

formación, de carácter presencial, facilitará además el “networking” entre las empresas 
participantes promoviendo un auténtico ecosistema de apoyo a la pyme generadora de 

empleo. 

Servicio completo de intermediación laboral 

Yo Soy Empleo ofrece también un servicio proporcionado por un equipo de consultores 

de selección que gestionan íntegramente los procesos de reclutamiento para las pymes 
y autónomos que lo soliciten. Un servicio de gran valor añadido, especialmente para 

aquellas empresas que, por su tamaño, no tienen una estructura que les permita tener 
un departamento o un personal propio de selección. En colaboración con Infoempleo, 

se ofrecerá un servicio completo de intermediación y selección laboral para las 

empresas participantes y para las personas desempleadas. 

 

Resultados Yo Soy Empleo (nueve meses) 

 

Yo Soy Empleo ha ayudado a crear 3.956 nuevos puestos de trabajo entre las pymes y 
autónomos: 2.835 de ellos indefinidos (72 %) y 1.121 temporales de duración mínima 

de un año (28 %). Las personas contratadas acumulaban una media de 13,2 meses en 

el paro y el 38 % son menores de 30 años. Esto significa que desde su lanzamiento, se 
han creado una media de 76 empleos a la semana. En cuanto a la Formación, 1.687 

empresas se han beneficiado de los 48 cursos ofertados y el 87 % de los participantes 
los concluyó con éxito. 



 

 

 

 

Barcelona, 27 de febrero de 2014 

 

 

Sr. Hugh Williamson 

Director 

Europe and Central Asia Division  

Human Rights Watch 

Neue Promenade 5 

10178 Berlín 

 

 

 

 

Estimado Sr. Williamson,  

 

Les agradecemos el interés mostrado en CaixaBank y en nuestras políticas relativas a los préstamos hipotecarios, 

el alquiler social o la dación en pago. Desde CaixaBank compartimos con Human Rights Watch la voluntad de 

respetar los derechos humanos de la población, tal y como se refleja en nuestros valores fundacionales- 

liderazgo, confianza y compromiso social-, en nuestra adhesión a las principales iniciativas internacionales de 

Responsabilidad Corporativa, como el Pacto Mundial de las Naciones Unidas, o el máximo apoyo a las iniciativas 

impulsadas por la Obra Social “la Caixa”, la primera fundación de España y una de las entidades filantrópicas de 

referencia en el mundo por su volumen de inversión.  

 

A continuación encontrarán las respuestas a las cuestiones que nos planteaban en su carta del pasado día 6 de 

febrero. Estamos a su disposición en caso de duda o comentario sobre las mismas.  

 

1.- ¿Cuenta CaixaBank con una política establecida que contemple las medidas a aplicar si el deudor no puede 

hacer frente a los pagos de su hipoteca?  

 
Sí, el banco actúa de forma muy activa con el objetivo prioritario de que el deudor pueda mantener su vivienda. 

 

En el actual contexto económico, es imprescindible actuar de forma anticipada, lo que implica sentarse con el 

cliente con dificultades de pago para escucharlo activamente, identificar su problemática y ofrecerle una solución 

viable que se ajuste a sus necesidades. 

 

A este respecto, y como iniciativa pionera en el mercado español, CaixaBank creó en septiembre de 2012 el Área 

de Coordinación y Gestión de Morosidad con un equipo de 1.050 personas en la red de oficinas de la entidad. Este 

equipo está formado, principalmente, por gestores de morosidad, especializados en la gestión y prevención de la 

morosidad, bajo las directrices de la Dirección General de Negocio. La función de estos gestores es actuar 

proactivamente con el cliente con dificultades de pago en base al abanico de soluciones del Plan de Ayudas para 

Prevención de Insolvencias desarrollado por CaixaBank.  

 

Este Plan, en marcha desde 2009, engloba un conjunto de soluciones para ayudar a los clientes con dificultades 

para pagar las cuotas de la hipoteca de su vivienda habitual, adaptándolas a su renta disponible. Desde su 

puesta en marcha, el Plan de Ayudas acumula más de 650.000 soluciones para las personas y las familias (un 

mismo contrato puede haber sido objeto de diferentes acciones y, por tanto, pueden existir duplicidades).  



 

 

 

 

Nuestra política se podría resumir en: “Un cliente, una solución”. 

 

Nuestra prioridad es que los clientes puedan mantener su vivienda. Para ello, cuando el recobro de las cuotas 

pendientes no es viable, la primera solución a adoptar es la refinanciación en sus diferentes modalidades y de 

acuerdo con las necesidades de cada cliente, a través del Plan de Prevención de Insolvencias (mediante la 

incorporación de periodos de carencia, la aplicación de cláusulas de espera, la reestructuración de deudas o la 

moratoria de cuotas).  

 

Una vez agotadas estas posibilidades y con el fin de evitar el procedimiento judicial de la vivienda habitual, 

proponemos al cliente la dación en pago, con la opción de seguir residiendo en la vivienda en régimen de alquiler. 

Asimismo, si se detecta que el cliente se encuentra en riesgo de exclusión social, puede acceder a una subvención 

a través del alquiler solidario de la Obra Social “la Caixa”. 

 

Sólo en caso de que no se pueda realizar la dación, la solución será el procedimiento judicial. En este caso, si la 

finca ejecutada es una vivienda, sea o no sea la vivienda habitual de la parte demandada, se analiza, caso a caso, 

para no realizar desahucios de las viviendas ocupadas.  

 

En el año 2013 se reforzó el Plan de Ayudas con la creación del SACH (Servicio de Atención al Cliente Hipotecario) 

para aquellos clientes que están afectados por un procedimiento judicial. Este servicio cuenta con un teléfono 

gratuito para los clientes, disponible las 24 horas, para asistirlos e informarlos, en todo el momento, del estado 

del procedimiento judicial, poder detectar posibles situaciones de exclusión social u ofrecer otra solución del Plan 

de Ayudas. 

 
 

2. ¿Tiene CaixaBank una política específica respecto a las negociaciones con parejas en proceso de separación, 

con menores a su cargo o en riesgo de exclusión social? 

 
Como se ha comentado en el punto anterior, nuestra prioridad es que los clientes puedan mantener su vivienda. 

Lógicamente, esta prioridad se hace más evidente en los casos de clientes que están en el umbral de la exclusión 

social. Así, cuando se detecta un caso de exclusión social a través de nuestros circuitos de análisis de las 

diferentes soluciones, se indica oportunamente y se da prioridad a su gestión.  

 

Dado que CaixaBank estudia caso por caso al deudor, estas situaciones están perfectamente identificadas. 

 

 

3. ¿Cuál es la política de CaixaBank sobre las daciones en pago y cuántas se han constituido? 

 
La dación en pago es la solución del Plan de Ayudas que se ofrece al cliente siempre que no sea posible el recobro 

o la refinanciación. La dación en pago supone la entrega de la vivienda a cambio de cancelar la totalidad de la 

deuda. Puede incluir también la opción de alquiler, en que el cliente continúa en la vivienda en régimen de 

alquiler adaptado a sus circunstancias. 

Durante el 2013 se firmaron un total de 6.546 daciones en pago, que cancelaron 1.013 millones de euros de 

deuda patrimonial. De estas daciones, un 54% fueron acompañadas de contratos de alquiler.  

 

A este respecto, y para contextualizar la información, a finales de 2013 los préstamos con garantía hipotecaria de 

CaixaBank a personas físicas ascendían a 1.437.347, que representan 135.607 millones de euros. 



 

 

 

 

Para que el cliente pueda acceder a la dación en pago debe cumplir una serie de requisitos, además de su lógica 

voluntariedad para llevar a cabo la operación. Además, el contrato afectado y la garantía deben cumplir una 

serie de requisitos: básicamente, el contrato debe ser el medio a través del cual se financió la vivienda habitual 

en su día. No obstante, y de forma excepcional, las oficinas de CaixaBank pueden tramitar daciones si consideran 

que es la solución adecuada para el cliente y existen razones que justifiquen la operación. 

 

 

4. ¿Cuál es la política que se sigue respecto al alquiler social?  ¿Qué criterios toma en consideración CaixaBank 

para determinar si los deudores pueden permanecer en la propiedad o realojarse en un inmueble propiedad 

de la entidad, pagando una renta asequible? 

 

El Grupo “la Caixa”, a través de la Obra Social “la Caixa”, cuenta con tres grandes programas relacionados con la 

vivienda: Alquiler Asequible, Alquiler Solidario y Alquiler Solidario Descentralizado. 

 

El programa de Alquiler Asequible, creado en 2005, tiene como objetivo facilitar el acceso a la vivienda a jóvenes, 

personas mayores y familias y cuenta con un parque de 3.973 viviendas en todo el territorio español. 

 

El Programa de Alquiler Solidario nace en 2011 con el objetivo de facilitar una vivienda a personas que han 

visto reducidos sus ingresos a raíz de la crisis actual. Y, a finales de 2013, disponía de más de 4.400 viviendas 

repartidas por todo el Estado. 

 

En 2012 se crea el programa de Alquiler Solidario Descentralizado, con el objetivo de facilitar el alquiler de la 

vivienda a personas que, en caso de ejecución hipotecaria o dación en pago de su vivienda habitual, y dada su 

situación de exclusión social no pueden atender la cuota de alquiler estándar. A través de este programa, y con la 

subvención de la Obra Social ”la Caixa”, las delegaciones territoriales de CaixaBank han gestionado el alquiler de 

1.787 viviendas.  

 

Los contratos de Alquiler Solidario Descentralizado tienen una duración de 3 o 5 años, con una renta 

subvencionada por la Obra Social “la Caixa” durante los 2 primeros años del mismo, con un máximo del 50%. 

 

En caso de que los ingresos del cliente se hayan reducido de forma considerable y, como consecuencia, la cuota 

de alquiler subvencionada no le resulte adecuada, CaixaBank, a través de su filial inmobiliaria, ofrece al cliente 

una reubicación en algún inmueble de su cartera cercano al ofrecido en dación en pago y cuya cuota de alquiler 

se adapte mejor a los ingresos actuales del cliente. El objetivo es siempre buscar la solución más adecuada a la 

situación del cliente. 

 

 

5. ¿Tiene CaixaBank o ha tenido relaciones formales con agencias inmobiliarias con el objetivo de identificar a 

clientes para hipotecas? 

 

No, ni en el pasado ni en la actualidad.  

 

 

 

 



 

 

 

 

6.- ¿Han cambiado los procedimientos de CaixaBank para determinar la solvencia de un cliente? Si es así, 

cuándo y cómo.  

 

Los procedimientos para determinar la solvencia de nuestros clientes no se han modificado y se fundamentan en 

un riguroso análisis de la capacidad de devolución del prestatario, de manera que pueda cumplir, en tiempo y 

forma, con las obligaciones financieras asumidas.  

 

Dicha capacidad de devolución se determina por la diferencia entre sus ingresos y sus gastos o compromisos de 

pago, con un control estricto del ratio de endeudamiento del cliente. Para ello, los gestores cuentan con 

herramientas internas para calificar el cliente y, además, pueden acceder también a bases de datos de 

información internas y externas para consultar la posible existencia de alertas históricas. 

Es importante destacar que en ningún caso la existencia de garantías reales excusa la relajación de la completa 
evaluación de la solvencia del deudor. La decisión de riesgo se fundamenta en la capacidad de devolución del 
solicitante y las garantías nunca sustituyen la falta de capacidad de devolución o una incierta finalidad de la 
misma.  

 

7. ¿Ha llevado CaixaBank a cabo alguna investigación interna sobre la concesión de préstamos hipotecarios 

inadecuados? 

 

Los procedimientos de CaixaBank incluyen la revisión de los sistemas de control interno, entre otros, por parte de 

Auditoría. Las conclusiones generales de los trabajos realizados por Auditoría no han puesto de manifiesto la 

concesión de hipotecas con criterios inadecuados. Al respecto, CaixaBank cuenta con sólidos procedimientos de 

control y no se han observado indicios de deficiencias significativas en los sistemas de control interno de la 

Entidad. 

 

 

Aprovechamos la ocasión para informarles de que CaixaBank publica anualmente, en castellano e inglés, un 

Informe Corporativo Integrado en que se desglosa la información relativa a los temas tratados en su carta. 

Pueden consultar dichos informes en la página web de la entidad, a través del siguiente enlace:  
http://www.caixabank.com/informacionparaaccionistaseinversores/informacioneconomicofinanciera/informeanual_es.html   

 

Finalmente, les agradeceríamos, si es posible, recibir una copia del borrador de su próximo informe antes de su 

publicación.  

 

 

Reciba un cordial saludo,  

  

http://www.caixabank.com/informacionparaaccionistaseinversores/informacioneconomicofinanciera/informeanual_es.html
















  
  

 February 25, 2014 

1. Does Santander have an established policy setting forth the actions to be undertaken 
when a creditor is unable to meet mortgage payments? If so, could you please outline 
these actions? We would be grateful for a copy of any written policy. 

  
Santander has been active offering refinancing solutions to our clients with a mortgage loan on their 
home when they have found themselves in a situation of financial distress. We have also been 
following closely the regulatory debate in Spain, in particular since 2010, concerning new measures 
adopted by the Spanish Government in favour of mortgage debtors in situation of financial distress 
and to reform certain aspects of the mortgage law and the foreclosure procedure. 
  
For example, from August 2011 Santander launched a campaign, called Moratoria Hipotecaria, 
whereby the Bank offered to its personal banking and self-employed customers a grace period of 
three years on capital repayments of their main mortgage, subject to objective and demonstrable 
criteria of economic hardship. Customers who have become unemployed or who have suffered a fall 
in earnings were able to apply. No changes were made to the financial terms and conditions of the 
loan, either during the grace period or subsequently. Besides, customers had the possibility of 
extending the maturity of their mortgage to compensate for the grace period. Until the end of 2013 
almost 23,000 clients had benefitted from this campaign. 
  
In March 2012, Royal Decree-law 6/2012, of 9th March, was approved by the Government, whereby 
a voluntary Good Practices Code was proposed to the Spanish financial industry in order to benefit 
mortgage loan debtors in a severe situation of financial distress, under the so-called exclusion 
threshold. Santander (and Banesto at that time) was one of the first financial institutions that 
formally committed themselves to apply the measures contained in this Code. 
  
In November 2012, Royal Decree-law 27/2012, of 15th November, was approved by the Government, 
whereby evictions of mortgage debtors who found themselves in circumstances of special 
vulnerability were suspended during two years. It is worth mentioning that Santander decided to 
suspend evictions of any mortgage debtor from his principal residence, irrespective of whether the 
debtor met or not the circumstances required for special vulnerability. 
  
The measures contained in the a/m statutes were later expanded in 2013 in Law 1/2013, of 14th 
May, on measures to reinforce the protection of mortgage debtors, debt restructuring and social 
rent. 
  

2. Does Santander have a specific policy with respect to negotiations with couples who share 
the mortgage but are separated or divorced and cannot agree on the course of action to 
be undertaken, and when one of the parties is living in the property with children? 
Similarly, does Santander have a specific policy in situations where there is alleged or 
documented domestic violence, beyond government-mandated suspension of evictions? 

  
Santander is applying the measures contained in Law 1/2013, which expand the measures foreseen 
in November 2012 to suspend evictions during two years, even if they don’t comply with all the 
requirements. Chapter I of Law 1/2013 allows (on virtually identical terms to RDL 27/2012) a 



temporary moratorium to be placed on foreclosure proceedings that would culminate in eviction 
from their principal residence of mortgage debtors who are especially at risk of social exclusion due 
to their individual social and economic circumstances.  
  

3. What is Santander’s policy with respect to datio in solutum? Has Santander ever 
negotiated datio in solutum, and if so, on how many occasions? 

  
In first place, datio in solutum is a measure that can be applied as a last resort to certain mortgage 
debtors that can benefit from the Good Practices Code. In our opinion, datio in solutum cannot be 
considered the best solution for the debtor because it entails that the creditor becomes the owner 
of the house and the debtor has to find another place where to live. In those cases where the Good 
Practices Code imposes the datio in solutum, the debtor may apply to remain in the house under an 
affordable rent contract for a limited term of 2 years. 
  

4. What is Santander’s policy with respect to allowing creditors to remain in a property, or 
relocate to an unoccupied property owned by the bank, paying an affordable rent 
(alquiler social) upon negotiation of a settlement over mortgage default?  What 
criteria  does Santander take into consideration in responding to a request for such an 
arrangement and in determining the property to provide  for such purposes? 

  
Royal Decree-law 27/2012, of 15th November stated that the Government, in conjunction with the 
financial industry, should steer the setting up of a social housing fund to provide low-rent housing to 
those who have lost their homes in a foreclosure process. In January 2013, Santander and Banesto 
signed the Agreement to set up the Social Housing Fund and contributed with 590 houses 
(Santander 441 and Banesto 149) out of a total number of 6,000 houses. 
  
Additionally and independently from the Social Housing Fund, Santander is offering in specific cases, 
and also under the Good Practices Code, low-rent housing contracts on principal residences owned 
by the bank to certain groups who find themselves in circumstances of special vulnerability. 
  

5. Has Santander in the past and does Santander have currently  formal relationships with 
real estate agencies for the purposes of identifying clients  for mortgages? 

  
Our admission policy for the real estate agency channel is focused on applicants who want to buy 
their primary residence and have a stable job, not on attracting operations from high-risk or 
subprime profile applicants. The internal analysis is performed centrally by a back-office 
department, not by a commercial one, where particularly stringent criteria are applied to the 
documentary and credit risk analysis, following our internal bank regulation. There is no automatic 
decision using a credit scoring policy. 
  

6. Have Santander procedures for determining a person's  creditworthiness changed  over 
time, and if so, when and how? 



  
Our approach to determining a prospective or existing customers creditworthiness has remained 
consistent. Our approach includes, but is not restricted to: the use of credit scorings, verifying 
income and assessing the customers indebtedness / affordability level. Cut-offs and thresholds for 
the above criteria are continually monitored and adjusted to ensure they remain appropriate to the 
current and expected economic conditions. 
  

7.  Has Santander undertaken any internal investigations into inappropriate mortgage 
lending? 

  
Santander has applied in the past and continues to apply a strong risk management and risk control 
framework, with Responsible lending as a key pillar within Risk Management. 
  
Our credit policy establishes minimum acceptance criteria for lending, to assure we are lending 
responsibly to all those who apply for a loan.  Included in our responsible lending framework are 
customer indebtedness limits, to prevent that a high percentage of the customer’s income is used 
for loan repayments; in addition, we assess the level of the customer’s disposable income after 
servicing their credit commitments, including the installment of the mortgage under application. 
  
The above framework ensures that breaches of lending policy are identified and resolved as part of 
our “Business as Usual” activities. 

 
 

Federico Gómez  
Global Head of Sustainability 
Santander 

 


